
 

 MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE GARABITO 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 01-2020 

SEDE MUNICIPAL 
05 DE JUNIO, 2020    

3:00 P.M. 
 

DIRECTORIO: 

YOHAN OBANDO GONZALEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
REGIDORES PROPIETARIOS: 

ROCIO DELGADO JIMENEZ 
ESTRELLA MORA NUÑEZ 

ERNESTO ALFARO CONDE. 
KATTIA DESANTI CASTELLON 

(Funge como Propietaria, en ausencia del Reg. Juan Carlos Moreira Solórzano). 
 

REGIDORES SUPLENTES:  
RANDALL SOLIS SALAS 

FRANCISCO JOSÉ GONZALEZ MADRIGAL  
.  

SINDICOS PROPIETARIOS: 
YAMILETH JIMENEZ RANGEL  

JESUS ALBERTO SOLÓRZANO VARGAS 
 

  FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 
SR. TOBÍAS MURILLO RODRÍGUEZ 

Alcalde Municipal. 
LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO  

Asesor Legal   
LICDA. XINIA ESPINOZA MORALES  

Secretaria Municipal          
              

MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES: 
JUAN C. MOREIRA SOLÓRZANO 

                      Vicepresidente  
HAZEL TATIANA ADANIS FALLAS 

Regidora Suplente  
DANILO SOLÍS MARTÍNEZ 

Regidor Suplente  
NOGUI ALEXIS SOLANO ALTAMIRANO 

Síndico Suplente 
LETVIA AVILA PEREZ 

Síndica Suplente 
 

 
COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN. 

 
La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria realizada 
por el señor Alcalde Municipal – Tobías Murillo Rodríguez –, mediante oficio AMI-175-2020-TM, 
de fecha 02 de junio del 2020, para tratar como tema único:  

 
 

“MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 3 y 4”. 
 
RECESO  
Al ser las 15:10 PM, el señor Yohan Ramírez Obando– Presidente del Concejo Municipal de 
Garabito–, llama a un receso para continuar con la reunión de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. 
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Al ser las 15:31 PM, el señor Presidente reanuda la Sesión. 
 
Seguidamente a petición del señor Presidente el Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN 
FORMA DEFINITIVA: ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA para incluir en la agenda de esta Sesión 
los siguientes temas: 
 

1) FIRMA DE FINIQUITO DEL CRÉDITO NO. 6-CVL-1424-1216, POR LA SUMA DE 
¢303.680.393,30, OTORGADO POR EL IFAM 

 
2) LIBROS DE ACTAS DE LAS COMISIONES. 

 
3) VACACIONES DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO Y SUSTITUCIÓN DURANTE ESE 

PERÍODO. 
 
Por tanto, la Sesión se lleva a cabo de conformidad con el siguiente orden previamente 
aprobado: 
 

1) FIRMA DE FINIQUITO DEL CRÉDITO NO. 6-CVL-1424-1216, POR LA SUMA DE 
¢303.680.393,30, OTORGADO POR EL IFAM. 

 
El Concejo Municipal de Garabito ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 
 

1) APROBAR la dispensa de trámite de Comisión. 
 

2) AUTORIZAR al señor Alcalde Tobías Murillo Rodríguez (o a quien ocupe su cargo) para 
que proceda a la firma del finiquito del crédito No. 6-CVL-1424-1216, por la suma de 
¢303.680.393,30, para así dar cierre al proyecto denominado “Para la compra de 
maquinaria y materiales para el mantenimiento de 227.3 kilómetros de la Red Vial, 
constituida por 193 Caminos Públicos inventariados en el Cantón de Garabito”, contrato 
DE-294-2017, firmado por ambas partes el día 25 de abril del 2017. 

 
Lo anterior de conformidad con lo solicitado en el Oficio AMI-590-2020-TM, de fecha 15 de 
mayo de 2020, suscrito por el Sr. Tobías Murillo Rodríguez – Alcalde Municipal (conocido por el 
Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N°.4-2020, Artículo VI, celebrada el 25 de 
mayo del 2020), mediante el cual el señor Alcalde comunica a este Órgano Colegiado lo 
siguiente: 
 
“Me permite remitirles copia de los siguientes documentos: 

  
“1. Oficio SF-056-2020, del 17 de abril, suscrito por la Licda. Meryselvy Mora Flores, 
Coordinadora del Proceso de Servicios Financieros mediante el cual informa sobre los 
requerimientos indicados por el IFAM para completar formalmente el Finiquito y la Liquidación 
del Crédito IFAM-N.6-CVL-1424-1216. (20 páginas) 
 
2. DGRM-UGSTF-0198-2020, del 09 de marzo del 2020, mediante el cual el IFAM le remite al 
suscrito un resumen de los términos del contrato para firmar como finiquito del crédito No. 6-
CVL-1424-1216, por la suma de ¢303.680.393,30, para así dar cierre al proyecto denominado 
“Para la compra de maquinaria y materiales para el mantenimiento de 227.3 kilómetros de la Red 
Vial, constituida por 193 Caminos Públicos inventariados en el Cantón de Garabito”, contrato DE-
294-2017, firmado por ambas partes el día 25 de abril del 2017. Este documento indica que es 
necesario liquidar un saldo de ¢131.829,78, que no fue utilizado. (4 páginas) 
 
3. IFAM – Informe de cumplimiento de Objetivos y Finiquito de la Ejecución Proyecto. 6-
CVL-1424-1216. Mediante el cual el IFAM en las conclusiones le recuerda a las autoridades 
municipales de los compromisos contractuales adquiridos y solicitan que se proceda a brindar 
mediante acuerdo, el recibido a conformidad del Informe de Finiquito, indicando que se proceda 
a la liquidación del saldo. (16 páginas). 



 
 3 

MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 01-2020 

05 DE JUNIO, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 
De conformidad con lo anterior, se les solicita al Concejo Municipal, que se tome el acuerdo 
indicando que se ha recibido a conformidad el Informe de Finiquito y se autorice la firma del 
finiquito con el IFAM para Liquidar el Préstamo por la suma desembolsada y el saldo, sobre el 
crédito No. 6-CVL-1424-1216.”. 
 

2) LIBRO DE ACTAS DE LAS COMISIONES. 
 
A petición del señor Presidente el Concejo Municipal de Garabito ACUERDA POR 
UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 
 
ESTABLECER que las actas de las Comisiones del Concejo Municipal de Garabito se guardarán 
en la Secretaria de Concejo Municipal. 
 

3) VACACIONES DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO Y SUSTITUCIÓN DURANTE ESE 
PERÍODO. 

 

Considerando que a través del oficio AMI-670-2020-TM, de fecha 03 de junio del 2020, el señor 

Tobías Murillo Rodríguez – Alcalde de la Municipalidad de Garabito –, comunica a la Licenciada 

Xinia Espinoza Morales que “deberá disfrutar sus vacaciones a partir del 08 de junio del 2020 y 

por un período de 6 semanas por lo menos, regresando el 20 de julio del 2020” 

El Concejo Municipal de Garabito ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 
 

1) APROBAR la dispensa de trámite de comisión. 

 

2) CONCEDER el disfrute de vacaciones a la Licenciada XINIA ESPINOZA MORALES – 

Secretaria Titular del Concejo Municipal de Garabito –,  a partir del 08 de junio del 2020, 

por un período de 6 semanas, regresando el 20 de julio del 2020. 

 
Todo lo anterior, de conformidad con el oficio S.G. 202-2020, de 11 de mayo, 2020, suscrito por 

la Secretaria del Concejo Municipal “SOLICITUD DE VACACIONES, DE CONFORMIDAD CON EL 

CRONOGRAMA PREVIAMENTE ELABORADO, Y PREVENCIÓN POR ACOSO LABORAL.” 

 
3) NOMBRAR al Licenciado JASÓN ANGULO CHAVARRÍA, como Secretario interino del 

Concejo Municipal de Garabito, durante el período de vacaciones de la Secretaria Titular 

– Licenciada Xinia Espinoza Morales –, a partir del 08 de junio del 2020, regresando el 20 

de julio del 2020. 

 
4) TRASLADAR el presente Acuerdo a la Gestión de Talento Humano para que se anexe a 

los expedientes correspondientes. 

Nota: No se conoce dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto, como tampoco las 
modificaciones presupuestarias Nrs 3 y 4, que era el tema original de la convocatoria a esta 
Sesión Extraordinaria. 
 
 

SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECISEIS HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, 
FINALIZA LA SESIÓN. 

 
 
YOHAN OBANDO GONZALEZ             XINIA ESPINOZA MORALES 
     Presidente Municipal       ………última línea………         Secretaria del Concejo 
***************************************************************************************************************
***************************************************************************************************************
*************************************************************************************************************** 


